RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004872, Ent. N° 4298/13)

 VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas – Dirección Nacional de Vialidad - relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 4/2008 cuyo objeto es la realización de trabajos de “Mantenimiento por niveles de servicio y obras de rehabilitación en los accesos a Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.9.2008 acordó cometer al Contador Delegado en el MTOP la intervención del gasto de $ 127.029.592,97, IVA, Leyes sociales e imprevistos incluidos, mas los mayores costos correspondientes, a favor del Consorcio Mantenimiento Vial II, para Obras de Mantenimiento por niveles de servicio y obras de rehabilitación en los accesos de Montevideo, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Sesiones de fechas 8.6.2011 y 7.12.2011  este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de dos ampliaciones por los montos de $ 6.706.969.90 y $ 55.471.912,84 respectivamente IVA y leyes sociales incluidos;  
3) que constan Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 8.7.2011 y 27.02.2012 ampliando la Licitación de referencia, así como su intervención preventiva por parte de la Contadora Delegada; 

4) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución ampliando en la suma total de $ 38.054.970,40, la que se discrimina de la siguiente manera, $ 28.653.620 para contrato, $ 6.303.796,40 por concepto de IVA y $ 3.097.554 por concepto de leyes sociales,  la Licitación N° 4/08 para la realización de trabajos de “Mantenimiento por Niveles de Servicio y Obras de Rehabilitación en los accesos de Montevideo”, adjudicado al Consorcio  Mantenimiento Vial II según Resolución del Poder Ejecutivo de 3.11.2008;  

5) que consta nota de las empresas integrantes del consorcio aceptando dicha ampliación;

6) que luce documento de afectación Nº 000680, de fecha 2.7.2013, Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Publicas, Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Vialidad”, Financiamiento 11 Rentas Generales; Prog. 362, Proy. 750, Obj. Gas. 387, por un total nominal de               $ 11.000.000; 

CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto No. 150/012 del 11/05/2012;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de                       $  38.054.970,40 IVA y leyes sociales incluidos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios). 

3) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
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